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Presidencia del Consejo de 
Mnistros
INSTRUCCION

PAL.V LLEVAR A EPi^CTO BN LA PENIN
SULA lí: ISL^S ALY.XCENTES EL REAL 
DECRETO DE 1-“ DEL ACTUAL, POR EL 
QUE SE DISPONE LA FCRM.'.CION DEL CEN

SO GENERAL DE LA POBLACION.
(ConchísioH.)

Art. 28. Cada uno de los cónyuges 
que vivan separados ó divorciados cx-

cste dato, los cabezas de familia que ten-léa las Capitanías de puerto, estaciones de su desfino, sea cual fuere el tiempo de su 
gau alguno de sus individuos cu cual- ferro-carril y administraciones de difi- residencia quo lleven en él y figuren ó 
quiera de las tres citadas clases de esta- gencias, que cuiden de inscribir á todos no en el padrón de vecindad: á los em- 
blecimicuío cuidarán muy especialmente los viajeros que por su manifestación ex- picados civiles de todas clases; á los hi
de no olvidar esta prescripción. ¡presa ó iisr la fecha en que emprendie- dividuos de los Cuerpos militares de Ad-

Art. 33. Los que la noche do la ms-'ron su viaje, con arreglo á lo (licito en el minhstración, Sanidad, Jurídico y Gas- 
cripcion hayan de ponerse en camino an- artículo anterior, se venga en eonocimien-
tes do las doce, sea por tierra, sea por lo de que no pudieron ser incluidos en 
mar, para punto á que han de liegiu* du- el censo de ningún otro punto. Al efecto 
raate la misma noche, si son vecinos ó facilitarán cédulas de familia álos que las 
domiciliados y viven con familia serán constituyan, y las recogerán en el mismo 
incluidos como ausentes en la cédula de acto dé ser extendidas y firmadas por los 
esta, y conio transeúntes cu el punto de respectivos rahezas de familia, é inserí-

ella á su coii3bríc'rés|iécijvol"‘ ’ 
Art. 29. El Eclesiástico, Médico, 

rujano, Sangrador, la Hermana de la
Ci- 
ca-

rielad, el Juez ó Escribano y los demás 
que por razón de su destino ú oficio ha
yan pasado la noche de Ia inscripción 
fuera de su casa llenando defieres de sus 
repectivos ministerios, no se inscribirán 
donde accidentalmente se hallen, sino en 
la cédula de su propio domicilio,siempre

llegada: si son vecinos, pero viven solos, 
la Junta municipal extenderá las cédulas 
de los mismos, de conformidad con lo: 
prevenido en el art. 23; si los viajeros de 
que se trata fueren transeúntes, no se 
inscribirán en el punto de partida, sino 
en el de llegada, en el cual lo fiarán co
mo presentes, bien con el carácter de ve
cinos si lo son de aquel punto,, bien con 
el de transeúntes si tienen esta circuns
tancia: en este último caso ya, se supone

que no hayan salido del término inuni- que serán incluidos en el pueblo donde 
cipa!, pues en esté último caso serán!tengan su domicilio legal como vecinos 

ausentes. Los que debau ponerse en cacomprendidos en la cédula de su familia 
como ausentes, y como transeúntes en 
la de la casa donde pasen la noche ci
tada.

Art, SO 1.03 serenos y demás em
pleados de vigilancia ó policía nocturna 
qué la ejerzan dentro de las poblaciones, 
se considerarán como existentes en .sus 
moradas respectivas, y se inscrlbíráu en 
en propia cédula.

Art. 31, Los agentes encargados de 
distribuir y recoger las cédulas de ins
cripción, aun cuando se hallen fuera de 
la población, se considerarán también co
mo presentes en su propio domici io,

Art. 32. Serán inscritos igualmente 
éfi la cédula de su familia como presentes 
los que pasen la noche del recuento fue- 
fiá de su domicilio por una de las causas 
siguientes:

!.-• Por hallarse de alumnos internos

mino después de las doce de la noche, ó 
aquellos cuyo viaje, aunque emprendido 
antes de esa hora, no ha de terminar has
ta el día ó días siguientes, se inscribirán 
en el punto de partida, como si no fueran 
á emprender viaje alguno, en la cédula 
de su familia, si la tieueu; en la posada, 
fonda, etc , los que se halleti de huéspe
des, ó en la estación de ferro-carril ó ad
ministración de diligencias de donde sal
gan aquellos que no hayan podido ser 
incluidos en ninguna cédula de la po
blación por no haberse detenido en la 
misma. Lus individuos que se hallen en 
este caso cuidarán muy especialmente de 
que no se les inscriba al llegar al térmi
no de su viaje.

Art 34. Los que la noche de la ins
cripción se encuentren viajando, usi co
mo los conductores ó empleados dé los

en colegios, academias ó seminarios esta-¡carruajes, Capitanes y tripulaciones de 
blecidos dentro fiel término municipal los fiuquea, serán insertos en su domi-
donde reside la familia con quien están 
aveeindadós.

2.* Por cncontrarse enfermos en hos
pital situado igualmente dentro del mis
mo término municipal.

Y 3.* Por estar detenidos por la Au
toridad en establecimiento de reclusión 
enclavado también en el mismo término

Se anotará en la casilla de observacio- 
pes la clase y el nombre del estableci- 
núento donde se Iiallen estos individuos, 
^iendp ijupprtinntsiiíw ^«e ^p ípusíjíhé

los fiuque.=í, serán insectos en su domi
cilio legal corno ausentes, y como tran-
seuntes en el punto do llegada ó en el 
último pueblo de la frontera sí el viaje 
es por tierra y continúa para el extranje
ro, Este caso, por lo importante, exije 
que sea mirado por las Junias municipa
les con el mayor interés, á fin de entai' 
que quede sin inscribir ningun individuo; 
para ello, desde el momento en que es
tén recogidas las cédulas del vecindario, 
y por los días que juzguen necesarios, 
éitiísón a^ÇBtwÿ depeiidienleí suyos

birán porsi mismos en una cédula eo-, 
lectiva á los quFrro'formen familia. Tam
bién se inscribirán en cédula colectiva 
las tripulaciones de los buques citadas 
en este artículo.

Art. 33, Los pastores quo habiten en 
chozas extraviadas dentro del término 
municipal serán inscriptos por su familia 
como si estuvieran presentes en su pro
pio domicilio, y- si no tuvieran familia y 
se hallaren sirviendo, por sus amos Si 
estos individuos no pertenecieran á nin
guna familia de la población ni por ra
zón de parentesco ni como sirvientes, pe
ro fueren vecinos del término, serán 
inscritos por los agentes encargados del 
desplobado en la cédula de familia que 
deberán llevarles al sitio en que habi
ten, y cuya cédula recogerá el mismo 
agente. Si las chozas están situadas fuera 
del término municipal, las familias ó los 
amos inscribirán en su cédula á los pasto
res, pero añadiendo á su nombre la inicial 
«Aj» de ausentes, y los mismos pasto
res serán inscritos como transeúntes por 
los agentes del término en que acciden- 
talmeote se hallen,

Aid Sfi. Los peones camineros, los 
guardas de ferro-carriles y de líneas elec
tro-telegráficas, y los Torreros de faros 
darán sus cédulas en la población res
pectiva por el conducto que señale la 
Junta municipal ó la sección, incluyendo 
á su familia el que la tuviere en su corn- 
pañia.

Art. 37 Los Cuerpos de Vigilancia, 
Orden público y Guaifiias municipales, 
sea cual fuere su organización ó deno
minación, no se considerarán como cuer
pos militares aelivos para el acto de ins- 
crihirlps en el censo, aunque se hallen 
acuartelados: cada individuo de ellos pre
sentará su cédula como los demás vecinos 
de la poblacioii, teniendo en cuenta lo que 
se dispone en el art 29,

Art, 38. So considerará como «pobla
ción de derecho,» esto es, como veetuos , 
y dopilciliados úpl pimío en que radique '

trense, y on general, á todos los indi
viduos dol ramo do Guerra, inclusos los 
Carabineros y la Guardia civil, así como 
los del de Marina, no pertenecientes á los 
regimientos, batallones, escuadrones, 
secciones, tercios y Comandancias de los 
Cuerpos é Institutos armados.

Con el mismo carácter serán conside
radas las familias de los individuos com
prendidos en este articulo.

Art, 39. Los Oficiales generales 
exentos de servicio y todos los demás 
militares de la clase de <Retirados» se
rán comprendidos para su inscripción, 
en cuanto ai domicilio, como la generali
dad de los habitantes.

Art. 40. Los militares én activo ser
vicio pertenecientes á Cuerpos acuarte
lados ó alojados observarán para su ins
cripción las regías siguientes:

1? El Jefe que se halle al frente de 
cada Cuerpo el día del recuento dará Una 
cédula «colectiva» en la que se incluirá 
con todos los individuos presentes y au
sentes que lo compongan en el mismo 
día (Jefes, Oficiales y tropa), consignan'' 
do, tanto en unas clases corno en otras, 
en la casilla 13. como vecinos á los que 
sean cabeza de familia, por más que es
ta no habite en el cuartel, y como domi
ciliados á los demás individuos que no 
constituyan familia, y que si se encon
traran en su casa se ' les consideraría 
también como domiciliados.

Se entenderá como vecindad ó domi
cilio legal cu este caso el punto donde re
sida la jdana mayor del Cuerpo, sea cual 
fuere el tiempo de permanencia que lle
ve en él..

Se considerarán ausentes, y como ta
les llevarán después de su nombre la 
inicial X en la primera .casilla, todos los 
individuos que el día del recuento se ha
llen fuera del término municipal, bien de 
guarnición en otro punto ó destacamen
to, ó prestando algún otro servicio mili
tar, bien con licencia ó enfermos en hos
pital que-radique igualmente fuera del 
término.

Los que se hallen enrormes en hos
pital situado dentro del término no serán 
considerados como ausentes del Cuerpo, 
pero sí se les anotará aquella circunstan
cia en la casilla de Observaciones; expre-
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sando.-además el nonibre del hospital en 
que se encuentren dichos individuos,

2 .“ Los militares en activo servicio 
de que trata este artículo que tengan fa
milia á su cargo residente en la misma 
población, comprenderán á aquella en la 
cédula que, corno todos los yecinos, ha
brán recibido en su domicilio, pero sin iu- 
cluirsc ellos. Estas familias se conside
rarán como domiciliadas.

Eu la casilla de Observaciones se ex
plicará la razón de no figurar cu ia cédu
la el firmante de la misma, á saber: «Por 
estar incluido en la cédula colectiva del 
Cuerpo milifar á que pertenece.»

3 .'. Los Jefes de batallón, compañías 
ó partidas que se hallen de guarnición, 
dcstaeameuto, etc., fuera del término mu
nicipal donde resida la plana majmr del 
Cuerpo, darán una cédula colectiva de fe 
fuerza á .sus órdenes que se halle presen
te en aquel punto, cousiderándola toda en 
fes casillas 1,* y Í3 de la cédula como 
trauseimtc, y señafeudo como su vecin
dad d domicilio legal en las casillas cor
respondientes el punto donde se halle la 
citada plana mayor.

De igual modo serán inscritos eu cé
dula colectiva, que extenderá el Jefe de 
la fuerza, los individuos del Cuerpo de 
orden público si se hallasen formando 
destacamento fuera del término de su re
sidencia habitual.

4 .’ Los militares en activo .servicio 
que estén con licencia ó que por cual
quier coacepto se hallen aisladameníe 
separados de los Cuerpos, serán iuclui- 
dos como transeúntes en la cédula cor
respondiente á ia casa ó estahfeoimiento 
donde pernocten, cuidatiúo de consignar 
como vecindad ó domicilio iegal el punto 
en que resida fe plana mayor del Cuerpo 
á que pertenezcau.

Las disposiciones de este articulo y de 
los dos que anteceden son extensivas á 
todas las diferentes armas é institutos del 
Ejército y á los diferentes Cuerpos de fe 
Armada. En estos últimos los que per
tenezcan á la dotación de los buques con
siderarán corno su vecindad d domicilid 
legal el punto donde se halle destinado el 
buque á que correspondan.

Art. 41. Los individuos pertenecien
tes á los institutos de Carabineros y 
Guardia civil, por fes condieioues espe
ciales del servicio que prestan y por su 
permanencia más continua por Jo gene
ral en un mismo punto,’Serán conside
rados también como vecinos fiel término 
en que se hallen destinados, pero se ius-, 
cribh’án con su familia, los que la tengan, 
en cédula de esta clase, y sólo se inclui
rán en cédula colectiva los que ae hallen 
acnarfelados y ein familia; esta cédula co
lectiva será dada por el Jefe del destaca
mento o Comandante del puesto, coin- 
prendiéndose él si tampoco tiene familia, 
ó limitándose á firmmda en caso con
trario.

Art. 42. Los Superiores de los con
ventos de religiosos y religiosas en clan- 
aura ó de los eclesiásticos que vivan en 
comunidad, se inscribirán en la cédula 
colectiva con todos los individuos que fer- 
íuen aquella, induyéndo tambien á todas 
das personas que hubiesen pasado la no
che dentro fiel establecimieuto; eonside- 
ráudose dichos Superiores como vecinos 
y clasificando á los demás individuos de 
la eoinunidad como domiciliados, y con el 
carácteí' de transeúntes á los avecindados 
en otros términos que acciden talmente se 
encontraren en el establecimieuto Otro 
tanto harán los Jefes ó Superiores dé co
munidades análoga.^ de ambos sexos de
dicadas á la beneficencia ó á fe enseñan
za, aunque no guarden clausura.

Art. 43. Los posaderos, mesoneros, 
venteros, fondistas y los dueños de fes 
casas de huéspedes, casas de dormir, co
tarros y albergucrías, llenarán, coa ar
reglo á lo dicho en el art. 16, una cédula 
de familia y otra colectiva, comprendien
do en aquella á los individuos de su fa
milia y dé su servicio, y en la que se in
cluirán ellos; y en la otra á los que hayan 
jasadó U flOcUe en sus egíablecimíepíos

ó que accldéntalmente habiten eu ellos y 
no constituyan familia; cuidando de re
coger, bajo su responsabilidad, todas las 
noticias que se exigen en la cédula, y muy 
especialmente, de que no so quede sin 
iitócrihir ninguno de los jjresentes aque
lla noche en el estabieeimtento. Unica
mente so exceptuarán de esta regla, es 
decir, dejarán de inscribirse-, los militares 
eu aclivo'servicio cuyos Cuerpos se lía- 
líen acuartelados en el mismo, término: 
pues estos individuos deberán ser com
prendidos en la cédula colectiva que dará 
el Jefe dd cuerpo. Igualmente liarmi lle
nar, Si en sus establecimientos residie.sen 
algunas otras .familias, las cédulas corres
pondientes, según sé ha dicho eu el mis
mo aidiculo.

Los jmliwduos yue ecmpongan la tri- antes de su salida,
pulaciun de los buques mercantes surtos 
en puerto y pasen en ellos la noche de 
la imscripciou, serán incluidos corno em
pleados ó depeudioutes en las cédulas de 
familia de! Capitan ó patron de la nave. 
Sí á bordo de dichos buques se encaen- 
trau pasajeros, estos suscríbiráu sus cé
dulas respectivas cuando constituyan fa
milia, y en caso contrario aorán compreu- 
didos en una colectiva que firmará el ci
tado Capitan ó patrón.

Art. 44. Todos los que con arreglo al 
art. 16 hayan recibido una cédula de ■fa
milia" y dos >colectjvas,» procederán á 
llenarías en la forma siguiente: eu la pri
mera se mseribu'án el Jefe del estable- 
cimiento con su muger y demás indivi
duos de su familia y de su servicio parti
cular, en uua.de las segundas compren
derá á los Profesores, empleados y de
pendientes que vivan en él sin Taiuilia; y 
en la otraá los individuos que constitu
yan el carácter dd estableeimienlo. Cu 
fes demás de «familia» que pudiera ha- 
hér-sefes entregado en el caso prescrito 
por el mismo articulo, incluirán á los in
dividuos que compongan familias inde
pendientes dentro del establecimiento.

Los Directores de colegios con inter
nos ó de hospitales, 'y los encargados do 
establecimientos de reclusión, si tienen á 
su cargo individuos (íilunmós, euferhiOa, 
■presos respectivameute), que se haiíen 
avecindados cu d mismo término for
mando parte de alguna familia, cuidarán 
de anotarles en las lineas correspoudien- 
dc la casilla de Observaciones esta cir- 
cunstancia, expresando con los mayores 
detalles posibles las señas dd domicilio 
de dichas familias. Es indispensable do 
todo punto la consiguadon de esta nota.

Art, 45. En la cédula colectiva que 
deben extender los Comandantes ó Jefes 
de los presidios de ambos sexos consig- 
uaráu en las casillas correspondientes 
como vecindad ó domicilio legal de los 
confinados el punto donde radica d esta
blecimiento penal en que sufren su con
dena.

Por consiguiente, los que aecidental- 
mente se hallen ejecutando trabajos fue
ra del término'municipal, serán incluidos 
en dielia cédula colectiva con la inicial A 
después de su nombre en la primera ca
silla,

Los confinados qué se hallen en el ca
so anterior serán comprendidos en la cé
dula colectiva que dé el capaláz ó Jefe 
que esté á su frente en el punto donde
ejecuten sus trabajos, considerando los i . -----—
corno transeúntes, y refiriendo su vecín- ' con toda fe minuciosidad posible el ron
dad ó domicilio legal al en que radique el tenido del otro ejemplar en todos fes cé- 
establecimiento en que cumplen su con- dulas, y cada vez que en una de fes de 

familia encuentren individuos que, segúndena.
Árt. áG. Los Sobrestantes de obras 

en carreteras, ferro-carriles, minas, ca
nales y otras obras públicas ó particula
res, inscribirán en la cédula colectiva á 
los trabajadores que pasen la noche del 
recuento en las mismas y no tengan fa
milia en el término municipal en cpie di
chas obras radiquen; clasificando cOmo 
vecinos á los que residan habita aimente, 
en él, y como transeúntes á los que ten
gan su domicilio en otros términos Las 
cédulas de ffimiíia se entregarán á los tra
bajadores que tengan á esta consigo en 
iag pbras; para que las Ueoen epu urre--

gb ó fes prescripciones de la presente 1 
instrucción. Los trabajadores que tengan i 
fámilia en él mismo' término, aunque no 
en el lugar de fes obras, serán inscritos 
por aquella como si estuvieran presentes 
en cosa. Las mismas reglas observarán 
los Sobrestantes para inscribirso ellos .

Las Juntas municipales 6 sección res
pectiva vigilarán cuidadosa me ufe el cum- 
plinñtnto do estas prescripciones, á fin 
de evitar que resulte duplicidad en la 
inscripción ó quede sin tuscribirse algún 
habitante.

Árt. 47. Los vecínos cabezas do fu- ¡ 
mñia ó jefes da est o bleci miento que leu- । 
gan precision de ausentorse después de
las docé de la noche de ia inscripción, 
presen tarán las cédulas correspondientes

ó dejarán persona 
autorizada tjue las entregne al agente 
encargado de recogerías.

CAPITULO IV.
Devolución de las cédulas á Ias Juntas 

municipales.
Rectificaciones.

Árt. 48. El día 1." de Enero de 1878 
los agentes encargados de recoger fes cé
dulas cumplirán este servicio con Ia ma
yor exactitud, valiéndose de Iu lisia for
mada para la distribución, á fin de ase
gurarse de que no falta cédula alguna

Aid. 49. Todas fes .cédulas de ins
cripción deben quedar eu poder de las 
secciones ó Juntas dentro del día 2 de 
Enero. '

,1414 SO. Durante los días destinados 
á las operaciones de distribuir y recogér 
fes cédulas, las Juntas se ocuparán en 
reunir datos necesarios para conocer las 
circunstancias de todos los habitantes que 
deben enumerarse, con el objeto de ave
riguar fes omisiones que resulten y las 
equivocaciones que se cometan, único 
medio de proceder con acierto en Ias 
eoinprobácioncs y recüíicaeioucs que de
ben practicarse.

Art, 31. Recibidas las cédulas cu la 
Junta, y comprobado su número con cer
teza de que no falta la de habitación al- 
guna, :se ürdeuai‘án.c.0iTclativamei)tg por 
secciones, y dentro de estas según su nu- 
méraeion. Hecho esto, fe Junta pasará 
sbi dilación un oficio ai Presidente de fe 
Junto provincial, diciéndole el número 
total de’cédulas recogidas, para que en 
su vista las provea de las carpetas y ho
jas de cuadernos auxiliares que fueren 
necesarios.

Acto seguido procederá la Junta á lle
nar el duplicado- de las cédulas que, por 
no saber escribir ninguno de los com
prendidos en Ias-mismas, aparezcan sus
critas por los agentes-repartidorés, cui
dando de que se firme este duplicado por 
el mismo agente que firme el otro ejem
plar.

Art 32. Llenos ya en todas las cé
dulas los dos ejemplares, se coriai'áa es
tos por el doblez que los separa, remi
tiendo inmediatamente uno de eiJos con 
las debidas seguridades á la Junta pro
vincial, acompañados de un oficio en que 
se mencione su número tola!

Art 33 En seguida, separando, para 
tenerías á la vista, fes cédulas colectivas 
de los colegios con internos, hospitales y 
casas de reclusión, destiiiada-s respecti
vamente á los alumnos, á los enfermos y
à les detenidüSj las Juntas examinarán

nota consignada en la casilla de Dbserva- 
ciones> hayan pasado la noche de la ins
cripción en alguna de las tres citadas cla
ses de estahlechuienío, verán si en la co
lectiva del mismo aparecen efectiva mente 
escritos, en cuyo caso los tachará con 

ilápiz en esta
Si no. resultasen inscritos en el esta- 

hleeimiento correspondiente, se pedirán 
á su Jefe las explicaciones íiecesarias, y 
si procediese se les incluirá por rectifi
cación en dicha cédula colectiva.

Las que se habyán tenido á la vista 
seré», pos b lento. Ug liUipy» gitg délits

examínarse, y al hacerío, fijándose eu la 
casilla de Observaciones, verá la Junta si 
aparece sin tachar algún individuo que -^ 
tenga puesta nota de pertenecer á fami
lia avecindada cu el término; de ser asi, 
buscará la cédula correspomlioutc á fe 
familia dd citado indi vid no, y si en ella 
se hubiera omitido á este, ate. Íe iucluii’á 
como rectificación, tacliándúsele entónees 
en la colectiva dd establecimiento.

Igual operación se practicará respec
to ú los individuos pertejiécientes á cuer
pos acuartelados ó alojados, comprobando 
las cédulas expedidas por b’^Jefes de los 
mismos con las colectivas destinadas á 
los enfermos en el hospital militar que 

■ radique dentro del término; dabiendo sel- 
tachados en estas últimag los que resul- 
ten iiiscnb.s en las dos.

. Hecho esto, continuará el exámen de 
los demás datos, rectificando los que se 
encuentren equivocados, y si resultaren 
onuSiones de habitantes el Presidente de 
la Jimia dispondrá que se compruebe la 
verdad. Depurada esta breve y sumariá- 
meuto, se rectificará hgcédula sí hubiere 
méritó para ello, particlpúndolo á la Jun
ta provincial para que eu su caso se im
pongan al culpable por la Anteridád res
pectiva las penas gubernativas correspon
dientes, ó se paso el tanto de culpa al 
Juzgado competente, y remilieudo ú di-, 
cha Junta relación dcíallada de fes rócti- ’ 
ficaciones hechas, con c.xpresiou dd nú
mero de la cédula ó cédulas en que haya 
tenido lugar, para que la Junia provin
cial pueda haeerias á su vez cu el ejem
plar que obra va en su poder, 

CAPÍTULOV.
De fe formación de resúmenes municipa

les y padrones.
Art. S-L Ternüuada la rectificación 

de fes cédulas, la Junta llenará el resú- 
men numérico que aparece al final de 
cada una. Para ello se fijarán detenida
mente eu los epígi-afes de cada una de fes 
casillas, á fin de que todos los individuos 
de la cédula sean conip rend ¡dos eu el 
cuadro y Concepto que,respectivamente 
fes correspond a; dehlendoresatRffrfeemo 
queda dicho, que en el cuadro dé fe po- ' 
blaeion de «derecho» figurarán todos los ■ 
vecinos/domiciliados, ya éstén presentes 
ya estén ausentes, v en el de fes «de he
cho» sólo los vecinos y domiciliados pre
sentes y los- transeúntes Cuando por ex
ceder de '17 el número de individuos que 
consiituyen '11110 familia ó cOléctividad - 
aparezca una cédula compuesta de Varias 
hojas, el resúmen ‘se. hará én el reverso 
de fe última.

En el resúmen de las cédulas colecti
vas correspondientes á los 'éstabbeimien- 
tos cilados en el art, 3?, 110 serán iueluL 
dos los individuos qtlb ias Juntas hayan 
tacb.ado en cumplimiento á lo dispuesto 
én el art 33 por pertenece!’ á familias 
avecindadas en el termino.

Art. 55. Las cifras cOntenidaa en es
tos resúmenes se copiarán en fes hojas 
auxiliares que respeeXivameute corres
pondan á la población de derecho úá la 
de hecho, de que habrán sido provistas 
las Juntas muiiícipalés. con la debida an
ticipación, contando prevíamente con el 
número de líneas de que constan dichas 
hojas y que basta una línea púra- cada 
cédula. Las Juntas tendrán ei mayor cui
dado de no itivolucrur emJ^hoJas los 
datos de una clase de población Con los 
de otra.

Art. oG. Copiados todos los resúme
nes do fes cédulas en los euaderúp.3., an- 1 
xiliareá, se.sumarán estos, y con los to
tales que resulten sé formará el resú- 
men munieipal, del que se sanarán tres 
copias en los ejemplares que ni efecto 
habrán recibido las Jautas, retuitírado 
dos de dichas copias á la provincial con 
los cuadernos auxiliares origmabs. Tan
to estos cuadernos como los resúmenes 
se autorizaran desjjues de fe fecha con la 
Árma del Presidente y Secretario de fe 
Junta municipal del censo.

Guando en el término municipal se ha
yan iHserito colectivamente con arreglo 
al wrMculo 40 jndivjdúos militww ó dg
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''Marina, ya so hayan clasifîcado como ve
cinos dula población, yivcomo transeuu- 
tqSjSa causignará al pió del resúmen 

■'municipal una nota oxiu'csaado el núme
ro de individuos de dichas clases que 
figuren en él. Si en el mismo término 
e-xistiese algim prc-sidio ó casa correc
ción de mujores, ó alguna brigada de pre
sidiarios destinados á obras públicas, so 
exprcsaiA igualmente piar-nota en el re- 
súrnéu municipal el número de indm- 
duos dé esta, clase qué hay au sido cúsifi- 
cados como vecinos ó comí transeúntes 
seg-un lo dispuesto en el art. ■43.

Art 57 r ÍÍGCÍios los rosdineiie.s .mu
nicipales se ocupará la Junta de formar 
îps paJi’ones en las hojas impresas que 
se le habrán remitido oportunamente, en 
vista de lus resúmenes municipales y tes 
niçndo,cn cuenta cl número de habitan
tes ruscritos, el de lineas de quo constan 
Jas hojas de padrón y que es necesaria 
una linon por habitante

A! trasladar el cúntertido de las cédu
las á los repeclivos padrones sc cuidará 
mucho de no colocar cu alguno de ellos á 
individuos que no le corresponda.

Las cédulas se copiarán correlativa
mente una á coutinuacion de otra; es de
cir, sin dejar claro alguno de cédula á 
Cédula.

L(3S padrones se liarán por seeciones, y 
cada sección empezará á copiarsé en 
principio de llana, cncáhezándota con el 
número y nombre qub’lé correspunda.

Art. 53 Acabados que-.sean lós pa
drones se coserán y foliarán, poníéndoso 
al final de cada uno el resúmen de todos 
los habitaule.s que contenga; estos resú
menes deberán formarse con arreglo al 
modeludc resúmen municipal, pero apli
cando á liada padrón la partía del modelo 
que sé refiere á la clase de población, de 
dereelio ó de hé-cho, ({tic el mismo com
prenda Loa padrones serán autorizados 
con la lirma de todi'S los individus quo 
componen la Junta.

' Art. 59 Las Juntas muméípáJes re
dactarán una Memoria ó reseña decuau- 
tu se hulnase.pracíicüdü, dqsdei su insta- 
lactód, bSpireRándo'el juicio"formado de 
laihscbipciou y las observaciones que les 
haya sugerido el estudio y la práctica de 
esta clase de If^gjos, para su ulterior ¡ correo mas próximo que sea posible eo- 
nieioíomiénto En este" escrito designa-* ' ida de dicho resumen y de los cuadernos 
rétulos sujetos que'más sc-hubiesen dis- ¡auxiliares provinciales, Teniendo á la 
tinguido en las operaciones censalos. ma- ■ vista las notas que puedan aparecer en 
nÍfe.sUmdo los servicios c.speciales. que ' los resúmenes liUJulcipaieSj-oonforme alo 
prestaron. A prevenido en el art 36, la Junta expre-

Á esta ilempina se unirá la cuenta de sará al pié del resúmon de la provincia la 
los gastos, para los fines consiguientes, * cifra total de uidividnos militares que re- 
.remitiéadose ambos doeumentog, así co- 1 sulíen inscritos coredÍvamente, haciendo
1110 los dos padronjís, i la Jimia proyia’- ; la distiaeipa de jos cja^íleados como ve-
cial.

ÁrL 00. Todas las operaciones índi-
endos deberán quedar .coneJuidns en el 
término de 60 días. „

Los Gohecuadores, presidentes de las- 
Juntas provinciales, podrán proponer à 
la Dirección general del instituto- Geo- 
gr¿df.o y ISsladisLíco que so amplíe este 
término á las Juntas de granidés pobla
ciones en que'por sus circúnsíanciiip' es- 
pcdales lo considerasen necesario.

Art 61. Con objeto de dar ¡as expli
caciones o verificar las roctifieaciones 
que pudieran ordouarse y formar los 

^ nuevos résdines que se creyeren conve
nientes, las Juntas municipales continua
rán constituidas y celeTirarán sesión siem
pre que su Presidente las convoque en 
los casos indicados, hasta que se decla
ren disueltás por una disposición en pe- 
ñor

. Art. 63. Dada la orden de disolución- 
. de las Juntas municipales j'' recibidos dei 

Presidente de tu provincial, después de 
aprobados por Jajnisraa Junta, una de las 
copias del resúmen municipal, los cua
dernos auxiliares y los padi’oiies que se 
renniieron con arreglo á los aidícidos 56 
y 59, el Presidente de la Junta munici- 

, pal acordará se cüsíodieu en el Archivo 
del Ayuniamieuto con las cédulas y de
más docninentos y 'antecedentes relati
ves’ni censo de póblacio» del distrito que 
pisi^i tu <0 podey.

CAPíTin>0 VT.
De las operaciones de las Juntas pi’0-„ 

vincialcs.
Art 6.3, Practicadas por las Juntas 

de provincia, ea el concepto de Juntas 
puitilcipales del término de bi capital, to
das las operaciones que quedan referi- ’ 
(Jas ea has srlicuíos .anteriorusj proceâe-
rán ya con el carácter general de pr(j- 
viaciaíes, á distribuir entre todos tos m- 
ilividuos de la Junta y personal á sus ór- ■ 
dency las cédulas recibidas de los Ayim- 
humenlos con arregloai art. 52, á fui de: ; 
primero, e-xamiaarias deteaidameate en i 
todas sus casillas, por si algún concepto ¡ 
so considerase digno de ser rectificado i 

; por la Junta municipal respectiva; y se- ¡ 
gundo,' llenar los resúmenes naiaéricos j 
de dichas cédulas. AL verificar el exámen i 
cumplirán primeramente lo dispuesto ■so
bre esta pauto en el art. 33, con objeto ' 
de evitar la duplicidád de íáscripélon que 
resultaría sí á los ndivíduos comprendi
dos; por sus eirennstaucias especiales, ca 
dos cédulas do ua mismo térmiao, no se 
les tachase eu una de ellas ántes de ha
cer los resúmenes de las nnsuias.

Art, 64 Comp robarán la.s mismas 
Juntas los resúmenes indicados cu el 
párrafó anterior, con los.cuadei'uo,s au-' 
xiliarcs remitidos por las Juntas inaui- 

; cipalos, con arreglo á lo dispuesto ca el 
art, 56, y que deberán resaltar entera- 
mente conformes, deduciendo de esta 
operacioa si tos rcsúaienc.s raunicipaios, 
enviados según el misiub arUeiiio, son 
exactos. En caso afirmativo se consigna
rá, tanto en los cuadernos como en tos 
resúmenes, la nota de «Aprobado.» De lo 
contrarío se pedirán las aclaraciones ne- 
eosarias. Aprobados an'os y otros, se da- 

: volverán al punto do su procedencia los 
cuadernos auxiliares y an ejemplar del 
resúmen municipal,

.\rt. 65 Acto seguido formarán, va
j liéndosc de cuadernos auxiliares manus- 
peritos análogos á lo que sirvieron para 
f hacer el resúmen mimicjpai, el resúmea 
1 de los habitantes-dé la pToviucia, de cu
yas cifras totales el Gobernador .dará co- 
n-odmieutú inmedialameaíe por telégrafo 
til Director general deUastituto Geográ- 

¡ tico y Estadlsíjeo,. remitiéndole por el 

cloos y de lúá'qu© Jo 'hayau sido como 
trail se untes.

Otra nota igual ge consignará respecto 
á iü,s coufiuados, con arreglo al misino 
arllcuíb.

Art, 66. Las referidas Juntas com
probarán despues los padrones con ias 
cédulas, con la posible minticíoaidad, así 
éonw el resúmen de los misinos con el 
municipai remitido auteriorinentc, apro- 
hándolotí cuando proceda, ó haciendo 
rectifitaeiones si á ello hubiere lugar.

Una vez a probado delini ti vameute, se 
devolventi á las respectivas Juntas mu
nicipales

Art 67. GoncluidaS: las anteriores 
operaciones, redactarán una Memoriade 
los trabajos del censo de poblacíou en la 
provincia, íetiíeudo á la vista para ello 
las memorias de todas las Juntas muni
cipales con cuantas observaciones ira- 
portautes se hagan en ellas, y nieucio- 
naudo. tambien á las personas que ha
yan prestado servicios extraordinarios 
en- el censo. Esta Memoria se remitirá á 
la Dirección general deí Instituto Geográ
fico y Estadístico

Art, 6S. Por último., formarán las 
cuentas de los gastos ocasionados en el 
censo qué sean de cargo del presupuesto 
general del Estado, sí los hubiese, y los 
aplicables ai prestí puesto provincial La 
primera se remitirá á Ia Direcion gene
ral del InstUátí Gepgrafleo ^' EsUdisii’ 

co, y 1a sega mía, ou uniori do las iiuini- 
ripale-a, prérianvuilc iurorinatlas por la 
Jauta, se pasarán 
vmeial para sa all

Art 09 I ..is
coufiriiie á 
ííClíIi 01 re

á la Diputación pro- 
rior traiuitacioa.
Jo itas de provincia, 

i ■ b t dic'io en el or- 
iUiirO á ¡as nunucipates. no 

cMaráu cu sus luuci.mos hasta que por 
disposición superior se ordene su diso
lución,

Art 70 G'utude se acuer.lc esta mc- 
(IIlIj Jas Jauud de praviacia harria ea-
trega de todos les docuiucutos que obren 

i en su poder relativos al censo á los jefes 
i de trabajos estadísticos.
1 CA PIT UÍ A3 VIL
¡ Do la responsabili lad penal
; Art. 7Í, El empleado público que á 
Isahieuiíaa altere la verdad en la redac- 
1 cion de cualquiera de ló.S documentos 
relatives, al cen.so, será castigad)- Oíu ) 
1’80 dé ialsedad con arreglo al articulo 
3t4-dol Gódlgé pénaLtí.J ■

Art. 72, El funiñonariO’ que desobe-
Afioiore libs ordeños de la Autoridad 6 de 
sus superiores, relativas á la rormaciún 
del censo, será castigado ron arréglo á 
103 artículos 300, 331 y .332 dal Código

quiera inexactitud maliciosa.
j Art, 77. Las faltas de quo trata el 

pena!, según líi gravedad del caso ( 21. articulo: anterior serán inmediatiuncnte 
Art. 7.3. Se considerarán empleados | castigadas por los mismos Alcaldes ó Go-

pábllCLS, para todos los efectos de loa ar
tículos anteriores, no solo loa cine ejer
cen cargos pábiieos per num autos de 
fioinbrauüüiUo did Gobierno ó de das Au- 
toridad3,s de la Adm inis trac-ion central, 
provincial y municipal ode elección po
pular, sino tanibien ins fine so Poiubren

il) «Art. 311. Sseá castigado con las pe- 
uns lio cadena tempo ral y multa do 500 
a 5,000 peseta-s el Ínuoiouario público que 
abusando de su oficio cometiere Íilsedüd:

»1- * Contrnhaoieudo ó dugiendo letra, 
firma .ó rúbrica..

SuponiptiíJo en un neto la inter
vención de personas quo no la lina tenido, 

»3.° -Atribuyemlu ú las que haa inter- 
venido coa él fieclaraciouos ó maaifsetacíones ’ 
filie can tea fié las que hahiGrea hecho.

»1.® Palthudó ñ ht verdad cu la narra-- ■ 
cion de los hechos. '

AS. ° Alt'UaSí.lSlas fsehas.verdaderas,
.»0 ® Hacicadó en dcehnieTito varfiáfiero 

cualquiera alteración, ú iatereálactou que va
ríe su sentido.

^« los de laAevoIucfon à los pqobío3 do los
rdOBuniento supuesto, o laiiQitestando en 1 1 n •

ella ajAa ccatraria o dlfarento da la que con- úí'dúdernus, psuroilcs J resúmenes ^PTO- 
teuffa ai vertladero original. hados por las. misma.?. . .

»8..® luhrcalanfio cualquiera escritura’eu 
un protocúlo. registre ó libro oficial

iSorá castigado también opa la pen^^aeSa- ¡ 
Inda en el párrafo primero dé este hr bienio el 
Ministro eclesiáaticu que incurriere en alguno 
(te los delitos comprendido.^ en loa nú mu roa *•

na (lóeúuiento áupuMtn,

nittariores, respecto à notos ó docuiuentoB qua 
puednu próilncir eí^otos pu el estado de las 
personas ó en el órdeu civil,a

(2) «Arb. 3dO. Los funciona píos judi na
Art, 79, A fin de que en los trabajos 

del censo general de ía población ño , .iia- 
loa ó ndwinistrativoaquose nogupon abwtUr I ya eutorpocimieuto de ninguna especio 
meateádar el d» cunwii-nicutóú^nten- ’ní sufra retraso la constitucion de las 
eius, dectaioOQs u oinenea du la .■Vutúndafi su- * -
perior, fiietúfina fient/ú de los limi bes da au 
reapecti va oompotencia y revaatifi*13 do l iy for-
ma 33, incurpíráu en la pena da fil
habilitación teaipórat especial en sn grado 
máximo, á inhabilitación perpetua ospoend y 
inulta de 150 á 1500 pesetas.

»Sin embargo de lo dispuesto en el párra
fo anterior, uq incurfirán ea reapansabtlidad 
oriminnllos funcionarios públicos ñor no dar 
eumplimianto á un mandato.administrativo 
que constituya una iafr ceiou munifiesta,,cla
ra y terminante de un precepto cemstita- 
oioñal.

-Tampoco iucurrinia en responsabilidad 
orímímil íos •funcionarios públicos constitui
dos en .Autoridad quo no den cumplimiento á 
.un mandato de igual cbise, eu el que so infrin
ja manifiesta, clara y termiuantémento cual
quiera ley.

»Art. 331, El íunebmarío-quo habiendo 
suspendido por cualquier motivo que no 
fuere de 103 eXpresado-t en el segundo pár
rafo dol artieul j anterior la ejeeueion do las 
órdenes de sus superiores, lus desobedeciere 
después que âqueUos hubiéren desaprobado la 
suspension, stifrirá la pena do iubíibilitaeion 
perpétua especial y prisión correccional en sus 
grafios mínimo y medio.

íArt. 332-, El fuucipnnriq público que re
querido por itutoriilnd com péteúle no presta
re la debida cooperación por la administración 
de justicia ú otro servicio público, incurrirá 
en la peno, do suspension en sus grados míni
mo y medio y multa de 125 á 1200 pesetas.

1 «Si de su omi.sion resultaregráim daño pa
ru la causa pública ó á un tercero, las penas 
fiorán da ínipibíUtaeíon perpétua especial y 
mplia do ÍM á ipjv pggatpB.s

espeei¡limente jjara cooperará la forma- 
;ciüu del cen.so.

Art, 74. Serán castigados eón arre- 
glo él art 233 del Gédig'i penal (1 j bes 
qué desébedecieren grávenieutc á la .\u- 
toridad, negandossA licuár ó devolver en 
la forma preveni*la bis céiliilas dé ins
cripción, ó iudujeren ó cooperaren á 
igual desobedicucia por parto de otros.

Art 7.5. El Gobernador ó Alcaldequc 
tuviere noticia de cualquiera de los (le
ntos previstos cu los anteriores arUeuIos, 
dará parto iuiuediatamente al Juez, y 
pondrá á su disposición al culpable para, 
que proceda desde luego á la Jérmaciun 
de causa.

Art 76, Serán castigados corno reos 
de fallas con sujeción á las leyes:
i'' Los qúe no dejasen en casa per- 

¡ somi autoriziftla para devolver la céduia 
de inscripción, ni la entregaren á la An- 
toridád en el plazo señalado, conforme á 
lo dijpneslo ou el articulo 47:

â.* Los que en la rodaecion de las 
; mismas cédaíasTaUaren á là rurdad ocal-
itándoki, altsninàùla ó coiiictieadú eual- 

hern ad orcs on sa easily con Ia.s penaa 
CiirrespondienteS; segan la gravedad del 
lieclio y las atribucioncs de la Autoridad 
que las imponga.

CÁPiTCLO yn.

Dispósieienea generales.

Art. 78. Los gastos que ocurran en 
las operaciones censales' se satisfarán ea 
esta forma:

! . De los ’ fondas munieipalés de cada 
^pueblo: los invertidoaen tlislnbuir y rc- 
' coger las cédulas, cu extender loa cua
dernos, padrones, resúmaues, Memorias 
•y cuentas, y an remitir dicítos docamen- 
tos á la JimEa provincial, asi cómo los 
■gastos de inspección y rcdilicacioncs á 
‘qiie.dierenlns.ar las oç.ultacieueq y., de- 
restos en cédulas ó resúmeues. '

De los fondes provinciales: los gastos 
que oeasiónen las Juntas de provincia y

Las demás ateucioñes de esto servi
cio se satisfaráu por el Tc-Siwo público.

Las cuentas en .que se eduSigaea to
dos estos gastoá se sujetarán air su tra
mitación A las disposiemnes, vigentes en 
la materia. . ’

Juntas, los Presideutca de las mismas y 
los Jefes de los trabajos ésíadrsllcos ten
drán presentes estas reglas:.

L* Que todas las disposiciones rela
tivas á la inscripción de 10,3. habitantes 

1 deben tener Ía mayor publicidad posible 
¡por medio de circulares, bandos, prego
nes ú otros que estén á su alcance,

'2.“ Que todos los funcionarios públi- 
'cos, de cualquiera clase y categoria que 
sean, están en el deber dé coOjierar de 

i un modo activo y eficáz á que tenga etee- 
¡to la inscripción generat de los habitan- 
■ tes, como se ijreviene en esta instruc
ción, ' ’

3,’ Que debe hacerse eoraprendér á 
todos los veeimís la obligación en que se 
encuentran de extender sus cédulas con 
verdad y exactitud, no solo porque con 
Gilo, no sé ¡es van á ocasionar gastos ni 
molestias, smO porque de la inscripción 
general lían dé obtenerse beneficios pa
ra la buena gobernación del Estado y 
fomento de los pueblos.

lí) a.úrí. 205. Los que rosÍBtioren ála Au» 
tondad ó á sus agentes, ó loa daaobedecieron 
gravemEute en el ejoreieio de ha (uncionea fig 
au cargo, serán caatigadoa coa ha psoas do 

lari’eaío jnayor y muiíi da 135 á 1353 pa- 
j tistáSí» ' '
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A? Que los cargos de Vocales de las 
Juntas para el censQ general de la po- 
hlacion son gratuitos y liononlicos, y úni
camente obligatorios para los empleados 
públicos;.cousideráudose como Lales los 
que reciban haberes del Estado ó de los 
Tondos provinciales ó municipales.

Y 5.* Que á las Juntas deben agre
garse aquellas personas que por su reco- 
nocida intdigeueia, por su conocimiento 
especial de la localidad ó por afición á 
este género de trabajos quieran dedicar
se á ellos en beneficio del país, pero sin 
que pueda imponérseles como obliga
ción.

Art. 80. Los Jefes de trabajos esta
dísticos de las provincias mantendrán 
ima correspondencia activa con los Al
caldes con objeto de estar-al condente de 
lo que adelantan los trabajos preparato
rios para la formación del censo, dando 
conocimiento á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, por lo 
menos una vea al mes, del estado en que 
se hallan las operaciones.

Art. 81. Los Gobernadores consul
tarán á la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico las dificultades 
que se les presenten y no estén previstas 
en Ja instrucción; pero si la premura del 
tiempo no diere lugar, adoptarán, oyendo 
á la Junta provincial si lo creen oportu
no, las disposiciones qiLc consideren mas 
convenientes para que no se entorpezcan 
las operaciones de la inscripción.

Otro tanto practicarán loa Alcaldes, 
consultando á los Gobernadores y á los 
Jefes do irabajos estadísticos cuantas du
das se les ofrezcan; y si las condiciones 
del caso exigiesen, una resolución inme
diata, acordarán por sí, oyendo ántes ála 
Junta municipal, las medidas que crean 
procedentes; en la inteligencia de que 
por ninguna circunstancia que ocurra, 
por extraordinaria que sea, ba de dejar 
de realizarse la inscripción de todos los 
habitantes el día 31 de Diciembre, bajo 
la personal responsabilidad de los indivi
duos de ¡as Juntas y la especialísima de 
sus Presidentes,

Art. 82. Si ocurriese que por equivo
cación en Jos pedidos de cédulas de ins
cripción no fuesen suficientes las remiti
das á alguna localidad, se reclamarán las 
necesarias del Jefe de trabajos estadís- 
Gcos de la provincia por el medio mas 
rápido posible, esto es, por telégrafo, si 
lo hubiese en el término municipal, y en 
otro caso enviando á la capital un comi
sionado ai efecto. Si se hubiesen empe
zado ya las operaciones de la inscripción 
se suplirá la falta de cédulas con hojas 
de papel blanco rayadas de igual manera 
que aquellas, en las qire se anotarán pro
visionalmente los nombres y condiciones 
de las familias á quienes se distribuyan. 
Hecíhidos les ejemplares reclamados, 
se copiará en ellos el contenido de Ias ho
jas y se autorizarán por los jefes de fa
milia, quedando nulas las hojas provisio
nales.

Art. 83, Siempre que las Juntas mu
nicipales tengan que remitir documentos 
del censo á las de provincia ó estas de- 
volverlos á aquellas, cuidarán unas y 
otras de hacerío con todas las segurida
des debidas, como ya se ha dicho al ha
blar de las cédulas en el art. S2, á fin do 
evitar extravíos que pueden ser de tras
cendencia.

Art. 84. Terminados los trabajos de 
las Juntas provinciales remitirán los Go
bernadores á la Direccioji general fiel 
Instituto Geográfico y Estadístico uua re
lación de las personas que se hubiesen 
distinguido notablemente en elfos poi' su 
inteligencia,_ laboriosidad y celo, propo
niendo al mismo tiempo los premios y 
recompensas á que las consideren acree
doras.

Asimismo enviarán uná relación de 
las personas que hubiesen faltado á sus 
deberes y de los castigos impuestos á las 
mismas con arreglo á las leyes.

Ari. 83. Una vez dictada la orden de 
disolución de las Juntas del censo, que- 
^urá ca 198 prcríncifts á cargo ezclu^iyí 

de los Jefes de trabajos estadísticos la 
continuación de este importante servicio, 
los cuales formarán con arreglo á las 
instrucciones y modelos que en cufia ca
so so les comuniquen, y vaUéndose de to
das tas noticias y detalles que constan 
en las cédulas, cuantos estados j' resú
menes ordene la Dirección general del 
instituto Geográfico y Estadístico.

Madrid 2 de Noviembre de 1877.— 
Aprobado por S M —G Toreno.

Gobierno civil de li provin
cia de Córdoba.

Núm. 1205.

Próximo á veridoarsa el censo 
de población de España, es de soma 
necesiiad qne los Sres. Alcaldes de 
esta previa cía se presenten ó auto
ricen persona que recoja del Jefe de 
los trabajos estadistioos de la misma 
las cédalas y demás documentos 
censales que se han d e necesitar para 
llevar á cabo tan importante obra.

Es preciso también que consti. 
tuyan iamediatamente las Juntas 
municipales del censo de las quo 
son sus Presidente?, y que lo vari- 
flqnea dentro de 10 días ímproro- 
gable^y en el modo y foruia qae 
estiblaca el artícalo 8.’ d? Ia .Raal 
instraccica de 2 d a Noviembre ac
tual, inserta en la «Gioata» da 4 
del mismo y en el •Bolatiu oficia'» 
da la proviaaia correspo idianta al 
dia 26 da este mes, dan Joma o ono - 
cimient o de ellos.

Niagan motivo, por fundado qua 
parezca,será baatanteí imoeJir que 
el recuento da los babitantas do 
E?paíla 83 veriflque en el dia sj- 
ñalado, y para ello se re jure re qua 
todos los trabajos pre paritorios se 
ejecntan en los plazos y en fa forma 
preveaidoi para evitar los graves 
perjuicios que podrían origiaarsai 
la Narim en otro caso, así corno 
para no ioourrír en la responsabi

lidad qna severamente seria exigida 
4 aqoellcs funcionario? que par an 
neglígeníia diesen ocasión à que tan 
ímpertante servicio tuviera ea su 
marclia algnn entorpecimiento.

Confío en qae los Aballe? da 
loí pueblos de esta provincia han da 
mirar este servicio coa el interés y 
el eelu que su importancia requiera, 
y por consiguiente qna hau de pro- 
porcionarma la satiafaccioa de no 
tener que temar einguaa medida 
estraordiaaria para conseguir qae 
asi lo aíendan y coasideren.

Córdoba 24 de Noviembre de 
1877.

El Gobernador, 
Enrique âe Leguina,

Núm* 1299.
Admiciítraaioa provincial de Po* i 

mentó,—-Bellas Artes. | 
E¡ díí 17 liai prúsime »§# da f

Enero tendrá lagar laiasagaraoion 
de la Exposición general da Ballas 
Artes qae se halla convocada. La 
recepción de las obras tendrá lagar 
ea Madrid ea el pabellón de Indo, 
local destinado á las Exposiciones, 
desda el dia 20 da Diciembre al 31 
del mismo, ambesinclusiva, de diez 
de la mañana 4 cuatro de la larde, 
en la iatelígencia de que terminale 
esta plazo no se aJmitírá obr^ 
alguna.

Lo que he dispuesto se publique 
en el «Boletin oficial* pa’a qae 

. llegue á noticia da los artistas que 
piensen concurrir ádicho certámaa.

Córdoba 24 de Noviembre de 
1877.

El Gobamador 
^nrig^ue de Leguina,

^m* í»is'i < i¡iUtfC^<&4BSBMi>i^tt—^

Núm. 1315.

Adminíalraoioa provincial di Fo ■ 
mentó.—Negociido da Montea.

La seguada subasta que ha da 
verificareo el 29 del actual ante los 
Sraa. Diputados Administradores 
delà fundación de D, Josi Medina 
y Corella, de la bellota de la dehesa 
nombrada cario de Esoaravita, ten
drá lugar apella por el tipo de 
150 peietis, de acuerdo con lo pro
puesto por Io39sprasados Diputados 
y jefatura dtl ramo.

Córdoba 22 de Noviembre de 
1877.

El Gobernador 
JSnrique de Leguina.

Diputación provinc'al de 
Córdoby.

Bagajes. —Re at ifleaoion.

En la condici on 2? de la circu
lar de 25 de Octubre último, publi
cada an el < Boletin» da 2 del cor
riente número 103, anarcUndo la 
subasta de! servicio de Bigajes en 
los pueblos da la provincia para el 
año económico actual, sa fija equí- 
vocadamante el tipo da 14.734 py- 
83108 en vez dait.l3í que ei el 
fijado por la Exorna. Diputación en 
su presupuesto.

Núm. 1305,

Edicto.

D, Enrique García y Barrachina, 
Alférez dil primer Batallón del 
Regimiento de Infaateria Valen
cia número veinte y ire».

Habiendo desaparecido ea la 
torpreea y retirada que tuvo lugar 
en el pueblo de bloar (Navarre) el

tres de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco, el soldado de la 
primera compañía de este Batallón , 
José Muñoz Torrico, natural de 
Banta Eufemia (Córdeba) yá quien 
estoy sumariando por este motivo.

Usandode las faculta les que me 
conceden las Reales Ordenanzas, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto 91 espresado soldado, 
señalándole la guardia de presencion 
de este Regimiento en Tudela, donde 
deberá presentarse en el término de 
viints días á contar desde la publi- 
cación del presante á dar sus des
cargos; y de no veriüoarlo, se con
tinuará la sumaris, y sentenciará 
en rebeldía.

Tudela 19 de Noviembre de 
1877,—Enrique Garcia.

De cuan tas enfermedades lié van 
so contingente dios boletines de fa
llecimiento, la mas coman, la que 
mas desespera á las familias, la qae 
cada dia ocasioaa mayor aúmero 
de víctimas, es, sin duda alguna, 
la tisis palmonar.

Esperimeotos hechos, primero 
en Bruselas y desrues en otra# 
machas ciudade», han probado qae 
el alquitrán, producto resinoso dd 
pino, ejerce una acción no labilísima 
y en est ramo benéfica ea los enfer
mos que padecen de tisis ó de bron
quitis.

La mejor manera de emplear el 
A’quitraa es en forma de cápsaiaa. 
Las cCápsalas de A'qaitrau de Qu- 
yot> han llegado á ser un remedio 
popular para combatir con éxito 
seguro laa cita las anformala ha. Si 
toman en dósis de dos oácia'a*, á 
la hora de la? comida?, y al alivio 
se deja sentir rápidamcate.

Para evitar las namerosas Ítai- 
tacíone? de que este producto ha 
sido objeto, exijass en la etiqueta 
del frasco la firma Gayot impresa 
en tres colores.

Depósito an la Farmacia del Globo 
dal Or, Delgado, Tetaan, 30, Sevi
lla, en la de la Viuda de Espinosa y 
en la mayor parte de las farmacia.
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aibUNGUM.
Arreadamíéalo.

Desde 1,* de Enero d) 1873 sé 
hace d91 olivar y molino dh Rey, 
est''amaroflde la villa de la Carlota, 
com pus 3 to do 22 000 pies.

En la A luiaidrafiju da la 
Exorna, Sra, Marquas! Viuda de 
Ontiveros, plaz t dal Gund s de Priego 
nú no. 1 en esta capital, se oyen pro- 
posiciona?.

Imprenta, librería y lito«rafia fifi
9U»» PS WOOBí
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